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R.P.A. N° 01/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°57 de fecha 31 de mayo del 2016, correspondiente a la legislatura
Ordinaria 2015-2016.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 7 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26,27,94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar las solicitudes de Conminatoria
presentadas por las Sras. Asambleístas Sara Armella, Ana Choque y
Daniel Carvajal, a las Peticiones de Informe Escrito N° 212-243-245
Y249/2015-2016, por lo que en cumplimiento a lo dictaminado por el
Artículo 131 del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad
requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48
horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado
por mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud
de los Art. - 32 numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, refrendan la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 7 días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría de sus miembros presentes, determina RATIFICAR la Resolución
R,P.A. N° 139/2015-2016, debiendo el Sr. Gobernador Proceder a dar
cumplimiento a lo determinado por la Ley Departamental N° 86

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
unanimidad del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Artículos 32
numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 7 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría de sus miembros presentes, aprobar las ternas para conformar el
Directorio de SETAR de acuerdo al siguiente detalle:

TERNA POSTULANTE
N°4

1 Jorge Antonio
López Rivera (58)

2 Miguel Rivera
Choque (54)

3 Erika Ferrufino
Gaite (54)

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
unanimidad del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Artículos 32
numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 7 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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RESOLUCIÓN

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL

DE TARIJA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS

CONFERIDAS POR LEY.

RESUELVE:

RATIFICAR, El convemo integubernativo, N°386/2016, suscrito entre la

UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES - UPRE, DEPENDIENTE

DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y EL GOBIERNO

AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA (SUBGOBERNACION

DE YUNCHARA) "CONSTRUCCION CANCHA DE FUTBOL DE

CESPED SINTETICO DISTRITO V HUALLAJARA", por el monto de

Bs.1.979.284,12 (Un Millón novecientos setenta y nueve mil doscientos

ochenta y cuatro 12/100 Bolivianos), financiados el 100% por la UPRE ..-

El pleno de esta Asamblea Legislativa determina que los recursos asignados en

el convenio, deben ser utilizados conforme a normativa que regule la materia,

siendo responsabilidad absoluta del cumplimiento de esta determinación las

partes intervinientes del convenio

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por

mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud del Artículo 32

numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea

Legislativa Departamental de Tarija, refrendan la Presente Resolución.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de

Tarija, a los 7 días del mes de Junio de dos mil dieciséis años.
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R.P.A. N° 06/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°01/2016-2017 defecha 7 de junio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2O16-2O17.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 8 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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R.P.A. N° 07/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación en
Grande el Proyecto de "Ley Departamental de Participación del Gobierno
Autónomo Departamental en Empresas Publicas Estratégicas del área de
Hidrocarburos" .

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 8 días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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R.P.A. N° 08/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLA TIV A DEP ART AMENT AL DE

TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de la Asamblea

Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes del Pleno, APLAZAR el tratamiento en su

estación en detalle del Proyecto de Ley Departamental de Participación del Gobierno

Autónomo Departamental en Empresas Publicas Estratégicas del área de

Hidrocarburos.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría absoluta

del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art. 32 numeral 15 y Art. 35 numeral

14, del Reglamento General de la asamblea Legislativa Departamental, refrendan la presente

Resolución.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a los 8

días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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R.P.A. N° 09/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°02/2016-2017 defecha 8 dejunio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 9 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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R.P.A. N° 10/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE

TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105 del Reglamento General de la Asamblea

Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes del Pleno, APLAZAR el tratamiento

Proyecto de Ley de Fiscalización Autonómica.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría absoluta

del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art. 32 numeral 15 y Art. 35 numeral

14, del Reglamento General de la asamblea Legislativa Departamental, refrendan la presente

Resolución.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a los 9

días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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R.P.A. N° 11/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°03/2016-2017 defecha 9 de junio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 14 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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RESOLUCION

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DETARIJA, EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS CONFERIDAS POR LEY.

RESUELVE:

RATIFICAR. EL CONVENIO INTEGUBERNATIVO, DE FINANCIAMIENTO,

SUSCRITO ENTRE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES - UPRE,

DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y EL GOBIERNO

AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA (SUBGOBERNACION DE

CERCADO) "CONSTRUCCION CANCHADE FUTBOL DE CESPED SINTETICO EN

SELLACERCADO DE LA CIUDAD DE TARIJA", UPRE CIF - IG Nº377/2016, por

el monto de Bs.l.999.959,70 (Un Millón novecientos noventa y nueve mil

novecientos cincuenta y nueve 70/100 Bolivianos), financiados el 100%

por la UPRE ..-

El pleno de esta Asamblea Legislativa determina que los recursos asignados en

el convenio, deben ser utilizados conforme a normativa que regule la materia,

siendo responsabilidad absoluta del cumplimiento de esta determinación las

partes intervinientes del convenio

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por

mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud del Artículo 32

numeral 1S y Artículo 3S numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea

Legislativa Departamental de Tarija, refrendan la Presente Resolución.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

a los catorce días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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SAMBLEA LEGISLATIVA
DEPARTAMENTAL DE

TARIJA
*****

RESOLUCIÓN

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE

TARIJA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS

CONFERIDAS POR LEY.

RESUELVE:

RATIFICAR. EL CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO

SUSCRITO ENTRE LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA

Y EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE YUNCHARA

"CONSTRUCCION PUENTE PEATONAL COMUNIDAD DE BUENA VISTA"

Y "CONSTRUCCION UNIDAD EDUCATIVA AMANDA GONZALES

HUAYLLAJARA" N°05/2OI6, el primero por el monto de Bs. 810. 000,-

(Ochocientos Diez Mil 00/100 Bolivianos), y el segundo de Bs.3.885.093,12 (Tres

Millones ochocientos ochenta y cinco Mil noventa y tres 12/100 Bolivianos),

financiados el 90% por la Gobernación del Departamento y el1 0% por el Gobierno

Autónomo Municipal de Yunchara.:

El pleno de esta Asamblea Legislativa determina que los recursos asignados en el

convenio, deben ser utilizados conforme a normativa que regule la materia, siendo

responsabilidad absoluta del cumplimiento de esta determinación las partes

intervinientes del convenio

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por mayoría

absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud del Artículo 32 numeral 15y

Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea Legislativa

Departamental de Tarija, refrendan la Presente Resolución.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, a

los catorce días del mes de junio de dos mil dieciséis años. ~ _- - --
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TARIJA
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R.P.A. N° 14/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°04/2016-2017 defecha 14 dejunio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2 O17.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 15 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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RESOLUCIÓN

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL
DE TARIJA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS
CONFERIDAS POR LEY.

RESUELVE:

RATIFICAR. EL CONVENIO INTEGUBERNA TIVO, DE
FINA NCIA MIEN TO, SUSCRITO ENTRE LA UNIDAD DE
PROYECTOS ESPECIALES UPRE, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y EL GOBIERNO AUTONOMO
DEPARTAMENTAL DE TARIJA (SUBGOBERNACION DE SAN
LORENZO) HCONSTRUCCION CANCHA DE FUTBOL DE CESPED
SINTETICO EN TOMATITAS", UPRE CIF - IG N°379/2016, por el
monto de Bs.1.999.831,93 (Un Millón Novecientos Noventa y Nueve
Mil Ochocientos Treinta y Un 93/100 Bolivianos), financiados el
100% por la UPRE.-
El pleno de esta Asamblea Legislativa determina que los recursos
asignados en el convenio, deben ser utilizados conforme a normativa
que regule la materia, siendo responsabilidad absoluta del cumplimiento
de esta determinación las partes intervinientes del convenio
Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado
por mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud del
Artículo 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, refrendan
la Presente Resolución.
REGíSTRESE COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
Es dada en sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 15 días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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R.P.A. N° 16/2016-2017

RESOLUCIÓN

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL
DE TARIJA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS
CONFERIDAS POR LEY.

RESUELVE:

RATIFICAR. EL CONVENIO INTEGUBERNA TIVO, DE
FINA NCIA MIENTO, SUSCRITO ENTRE LA UNIDAD DE
PROYECTOS ESPECIALES UPRE, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y EL GOBIERNO AUTONOMO
DEPARTAMENTAL DE TARIJA (SUBGOBERNACION EL PUENTE)
"CONSTRUCCION INSTITUTO TECNOLOG/CO 2 DE AGOSTO
ISCAYACHI", UPRE CIF - IG N°385/2016, por el monto de
Bs.1.998.288,38 (Un Millón Novecientos Noventa y Ocho Mil
Doscientos Ochenta y Ocho 38/100 Bolivianos), financiados el
100% por la UPRE.-
El pleno de esta Asamblea Legislativa determina que los recursos
asignados en el convenio, deben ser utilizados conforme a normativa
que regule la materia, siendo responsabilidad absoluta del cumplimiento
de esta determinación las partes intervinientes del convenio

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado
por mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud del
Artículo 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija, refrendan
la Presente Resolución.
REGíSTRESE COMUNíQUESE Y A RCHíVESE.
Es dada en sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 15 días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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CAMa"ACEGIS",::)DEPARTAMENTAL DE

TARIJA
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R.P.A. N° 17/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Articulos 90, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoria absoluta de sus miembros presentes, aprobar la solicitud de
dispensacion de trámite para el tratamiento de la convocatoria para la elección
de una terna para la región autónoma del chaco para el directorio de SETAR.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoria absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Articulos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 15 dias del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.

Dr. WU¡...
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 90, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la convocatoria
para la elección de una terna para la región autónoma del chaco para el
directorio de SETAR.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 15 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.
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R.P.A. N° 19/2016-2017

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°05/20 16-20 17 de fecha 15 de junio del 2016, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2016-2017.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 22 días del mes de junio de Dos Mil Dieciséis Años.

/
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RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7,26,27,94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria
presentadas por el Sr. Asambleísta Abel Guzmán M., a la Petición de
Informe Escrito N° 235/2015-2016, por lo que en cumplimiento a lo
dictaminado por el Artículo 131 del Reglamento General de la
Asamblea, la autoridad requerida debe remitir la información
solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado
por mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud
de los Art.- 32 numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, refrendan la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 22 días del mes de junio de dos mil dieciséis años.
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